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NOTICIAS líSTRANGEKAS.
ALEMANIA.

Tratando de la tendencia jde algunos 
desnertar el anti'mo espíritu germánico , y sus odios contra la 11. 
cia^l diario de publica un artículo curioso, cuyo estrado
"‘Xít'aimra hablamos creído que 1«^ «««er‘os ”O , P- 
aoareceh-el viejo Jahn ha resucitado. Cuando la Alemania gemía 
acovinda bajo el yugo de Napoleon, algunos alemanes de cabez.a y 
de corazón hicieron empeño de despertar en la juventud alemaiw el 
amor á la patria , y el ódio al estrangero. hermano á la 

«El obieto era noble. Napoleon, imponiendo su hermano a la 
« El ODjCLo c ivpsfnhalia v desnedazando la Prusua , no caL facticia monarque Sa üenZ oriTcn, un ateSBlft «lÜÚtX».- 

culo as consecuencias, su eaiua oi g ,  nneblos sion de España, s.no en la humillación que nnpuso los pueblos 

**7^050 en el coraxon de la Alemania una sociedad de espíritus 
geno oX dispuestos á tentar por unios los ‘
L franceses. jU era del
dedicó con prelereiicia a la educación J p.,rn oue la nación 
principios pueden reasumirse en estas pa .i ‘ y ha- 
: alemana sea fuerte , es necesario regenerar si^ XX de 
« cerla renunciar á la molicie. La gimnastica es el remedio de

i” P^ctíca estos preceptos , esubj^^d^ en Berlín 
una escuela de gí/nnastíca que tuvo endurecidos a' la fa
las de gimnástica dieron un plantel de j • , exaltados , adqui- 
tiga , que con el trato de sus maestros , pa „ i n Alemania ® . I «Ríe» SUS 11 utos. J-itl Altliidliui 
rian un ardor guerrero que P/”% ¿e Leiiisik comple- 
entera corno a las armas en i8i3 , las j inflnencia de Jahn 
taron ha ruina de la ekX o Y P«'’ 
en este grande movimiento, poi » y I recompensa 
la mayor importancia , pero con . P libertad de su patria , 
do. Jahn aspiraba a xn^pen^ tl^mdia la cu Jon del 
pero el congreso de pueblos para arrojar al tirano es- 
inismo modo t se jah„ asi como otros patriotas 
trangero , y ocupar ellos su . castigado, por causa de 
alemanes , se vio perseguido , ‘ „adic había oído 
sus escritos poco monárquicos. D . 
hablar de él , hasta que el tratado de ló de ju > J 
cncia galbánica, le restituyo ensayan todos los

Hace cinco meses que los gobiein s . ¿ i^s hombres de 
medios de reanimar el espíritu de i8 : ij^ijiad , agitad, 
aquella época , les colman de honores , y . hablan el 
pero ya no son los mismos hombics, ■ r i?,.ihourg , 
idioma de una época que |msó. Arn, < «• «"”' rcvolucio- 

í::áTz;:sSb:.TXiSi<íi. dí« y ^TOirr.^ e la suene de la Polonia. Jal,,’ en una cria escala «» ~ 
MvÎnU recuerda que la Alen.ania ha sido «»« 
tratados de i8i4 y i8i5 que la Francia , y que en caso de gueira 
inevitablemente se arrancaran de manos de los usurpa oies
*^*"^«Vnpsar del desprecio que merecen estas amenazas , pieciso es

■ pn fine l'i Alemania se muestra, como la Inglaterra , ce os
ros ^¿T vié O Jahn , cuya bandera se ha tomado , es el sim- 

bX’delosódiosque se creían apagados ; pero la Alemania , como
sB rbop

La Francia esta ofendida en su justo orgullo, y aunque aislada 
se sonríe de las bravatas de los conquistadores improvisados , que 
reparten los despojos antes de la victoria. Si la Europa, como en 
1703 viniese á atacarla , baria frente á la Europa , y como en Eríurt , 
la daría la ley , si por una actitud constantemente hostil se le empeña 
á una alianza con el norte.» . ?

Una carta de Francfort del 4 de enero a la Gazette de Co/og/te, 
dá un mentis positivo á todo lo que los periódicos franceses han di
cho , sobre el pretendido proyecto de una alianza entre la Rusia y la 
Francia. « El peligro de semejante alianza , dice la carta , no asusta 
tanto a los estados alemanes como lí la Inglaterra. Por lo que toca 
á la nota del conde de Nesselrode comunicada recientemente al ga
binete de las Tullerias, no tiene la tendencia que una parte de la 
prensa le ha querido atribuir : podemos asegurar de una manera pe
rentoria , que esta nota no se ha comunicado al gobierno francés , 
^0 deTpuá que el conde Pahjeii.
dp los ministros de lasTrFTpotencias aliadas residentes en PmTsTT^ 
se'necesita mas prueba para combatir las consecuencias , que los oi - 
;^del partid!) de la ¿uerra en Francia quieren " 
en cuestión: este partido no conseguirá alterar una buena inte 
gencia , sobre la cual esta tan sólidamente fundada la paz
Europa.

PERIODICOS INGLESES.
El Chronicle dice que no hay en Inglaterra ni un ministro n: un 

periódico , que se atrtva à dictar á la Francia un desarinamento. Es
ta garantía de paz debe obtenerse por vías conciliadoras.

El mismo periódico dice , que M. Gii.zot ha declarado en 1«. ca
mara de los pares , que es imposible (pie los gobiernos de l '’■‘"c • Y 
de Inglaterra sean por largo tiempo enemigos en la Uminsula. Ls 
lenguaje es conciliador y prudente , pero no participamos de la 
desconfianza que M. Guizot manifiesta respecto del partido hbci.il 
niie gobierna en España , porque loriua la mayoiia.

El Po.çi, que siempre ha sostenido que la gueria con ra a . i ■ 
era hijusla, preleudl, hoy que el ulmiraute Eli... hujcscniduil.

’i " * • I ..> ■ ili’i'.ndose eir'aiiar i)or las enteramente los intereses ingleses, dtjanüosc tn^ i 
intrigas de los Chinos: , «vícioEl Morning JfernZrf dice que nose puede disimulai (pie existe

Unidos. „..1,1
La Gazette de Londre.s contiene la noticia oficia 

to del bloqueo de las costas de Siria por orden 0 
no Una nota diplomática de Rescind Pacha que contiene tsU not 
no. vjiia iioiii 1 Poiisonbv al gobierno de S. AL licia , ha sido transmitida por Loid 1 oiisonoy go

PERIOD1 ( O.S 1 R ANCESES.

dividía

e=' y .d,-

“¿r;™;;^,:K,;ai"irios,ra,^sen^dos.^ 

hacia obligatoria la simultaneidad de los inib-ijo. , „ 
dado su asentimiento a esta

Laproposicionminisleii.il n * to enuncia-
proposicion financiera : la comisión tía necuo i ,
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vivo lie obras, cspresanilo en la ley las condiciones técnicas , bajo las 
fjne deberá egecntarse el recinto , y el ministro ha adherido también

La comisión pretendia que la lortiíicacion se cgccntasc en tres 
años , y á propuesta del ministerio se ha establecido el plazo tie 4 
a' 5 anos’.
— M. Thiers leerá' probablemente el descargo el 12.

El mismo periódico insiste vivamente , sobre la necesidad de es
tablecer inlimas relaciones con la Espana , y ve en el discurso de 
M. Guizot el indicio de un deseo de entenderse; pero acrimina à los 
diarios conservadores que , volviendo la cara atras, se complacen en 
recordar el origen del poder de la regencia , exagerar ó inventar es- 
cesos , y alimentar la irritación que existe contra la hrancia al otro 
lado de los Pirineos.

El Sicele duda , que la transacción verificada entre la comisión y 
el ministerio obtenga la adhesion de la camara , y recela que los 
disentimientos que se hablan suscitado conduzcan a abortar el 
proyecto.

La F;a/icc dice que continúan los armamentos en toda la Penín
sula itálica. El rey de Ñapóles va á aumentar su ejército hasta 100,000 
hombres. El rey de Cerdeña tiene en este momento 72,000 hombres 
de buena infantería.

El Coiirrierfrancais publica un artículo bajo el título de 9 Porvenir 
tie los negocios de j^frica ■> que termina asi : Se atribuyen al general 
Bugeaud conocimientos prácticos en la agricultura , y proyectos lijos 
en materia de colonización militar. Su tarea es inmensa; es todo un 
cambio de sistema de capamentos, de guerra y de colonización. Ojala 
que esta noble tarca no sea superior á las fuerzas de un solo hombre.

He aqui el asunto de una pieza , que los ingleses aplauden todas 
las noches ; lleva por título Le Cog Ganlois citante et ne se hat pas. 
El heroe es un peluquero francés fanfarrón , que se llama Leco<| 

vestido con gran sombrero de uniforme, bajo del cual descubre el ori - 
lio de un gorro colorado ; lleva uniforme del imperio , arrastra un 
gran sable de la república , y tiene bigotes y barba : habla sin cesar 
de arrasar todo , de colocar su bandera sobre los muros de Vicna , 
de Berlin , de Londres y de San Petersburgo.

«Llega un húsar prusiano y le hace un pellizco y Lccoq canta la 
A/arsellcsa-, un cosaco le sacude cu la espalda nn golpe de knout , y 
Lecoq entona Allons en fans de la patrie -, un mayor austríaco le apli
ca en el vientre un sehlague , y Lecoq canta Tremblez , tj ians ct 
V o US perF'^tc^ ; on Gn llogu un innrmero ingles y ])éga unpIiiicTazo de 
trompis al pobre Lecoq , entre los dos ojos y la voca , lo que le hace 
cantar de lo lindo , Qu’un sang impur abreuve nos sillons. Finalmente 
entran en esplicaciones y se entienden ; Lecoq saca de beber y lo 
paga , y se felicita de haber con su noble conducta hecho frente á to
da la Europa, y conservado la paz de todo el mundo.

Pues qué la Diplomacia interviene hoy en nuestros teatros , y qué 
Lord Granville hace prohibir en Paris la primera representación de 
II était u/icJois un roi et une reine ¿por qué la diplomacia francesa no 
ha encontrado en Londres medios de impedir esa farsa anti france
sa ? — Porque nuestros ministros , no son sino prefectos del cstrau- 
gero ( Journal du Peuple ).

ESPAÑA.
San Sebastian 18 de Enero,

Con motivo del anuncio de subasta de los derechos de puer
tas , la prensa periódica , examinando esta cuestión fiscal y mu
nicipal en muchas ciudades de Castilla, ha censurado mas ó 
menos el impuesto , según las fases conque se presentaba á su 
criterio.

Este tributo gravita en algunas naciones solamente sobre lí
quidos, como vinos, aguardientes y licores, y*también afecta 
al consumo de las carnes.

Pero entre nosotros , donde se han formado los sistemas de 
rentas , y aun algunos de arbitrios municipales, por la succesiva 
agregación de imposiciones diferentes, reina en esta parte, co
mo cu todos los demas ramos de administración, una variedad, 
y hetereojenea incoherencia, fruto de trabajos aislados que no 
se sujetan á un plan uniforme , y á las bases cardinales de cqui- 
i '.tiva distribución.

Se han hecho sensibles y vejatorias las esacciones en las puer
tas por la mania de imponer tributos á toda clase de introduccio
nes. De aqui esa funesta costumbre de registrar las maletas, los 
baúles, y el equipage á viajeros al entrar en algunas ciudades,

Madrid , la capital de España es la que en esta parte dá el 
peor ejemplo. Sus puertas que del>erian ser las mas francas por 
el cúmulo de viajeros que concurren á la corte, estieuden las 
imposiciones aun á los frutos de los árboles, á las legumbres á 
las hiervas , á los consumos de toda clase.

Creemos con este motivo deber llamar la atención sobre el 
impuesto exorbitante que el hierro cu barra, y el labrado de es- 
las provincias pagan á la introducción en las puertas de la capi
tal de la España. Sin duda la diferencia de un doce por ciento 
mas (jue las elaboraciones del resto de la peninsula, procede en 
su origen de que, considerando á estas provincias con privile
gios favorables, se les quiso imponer una contribución mayor á 
sus productos fabriles. Sin embargo ahora que se aspiran una 
modificación que agregue nuestros fueros á los nacionales, con
vendría que se quitasen las distinciones odiosas á este pais, y 
destructoras de su industria fabril, equiparándolas en las impo
siciones á las que pagan las lubricas de otras provincias, y el 
hierro labrado en ellas. Daria Madrid el ejemplo de justicia si 
suprimiese enteramente los tribuios de puertas sobre los géne
ros fabricados en la peninsula, y acerca de las producciones de 
su ngricullnra, esceptuando en caso solamente los vinos y lico
res. En esta última parte nos separamos de la opinion del Cor
responsal , porque aun cuando no sea cierta la apostrofe de Fe 
nelon en su Telemaco á los perjudiciales efectos de los licores 
espirituosos, siempre es una verdad que no son de primera ne
cesidad para la subsistencia y robustez de la humanidad, como 
lo comprueban mil ejemplos, y entre otros los de nuestros la
bradores , que viven en los caseríos diseminados en la jurisdic
ción de los pueblos sin provar el vino, á no ser en algunos dias 
festivos, y vemos que pueden apostar á vigor, nervio , y bue
na musculatura á los habitantes de los países mas vinosos.

Supuesta pues la necesidad de alguna contribución sobre los 
consumos , hallamos conveniente que pese principalmente sobre 
los vinos, y licores espirituosos. Y no se ha de recaudar por 
administración, cuyo coste, fraudes, y perjuicio ha acreditado 
la espcriencia.

Si los pueblos han llegado á conocer la ventaja de rematar las 
sisas municipales, para que se devengue su importe en las alon- 
digas j cuanto mas conveniente no será la subasta de los dere
chos de puertas en ciudades populosas, donde los gefes de ren
tas, y los ayuntamientos se ven en la necesidad de delegar la 
vijiinneia en personas asalariadas? ' •

Seanos permitida con este motivo una observación. Cuando en 
época no remota se remataron los derechos de puertas, se que
jaban los arrieros de que se les exijia una cantidad mayor de 
impuesto. El arancel era el mismo , pero acostumbrados á que 
las administraciones les hiciesen gracia de una cuota parle de 
peso ó medida, se lamentaban de que loS particulares no les 
liiciesen merced de aquella cuota, como sucedía siempre, por
que nadie hace gratuitas donaciones á personas estrañas sino el 
administrador que regala lo que no le pertenece. Semejantes 
quejas se podrían remediar solamente haciendo una rebaja en 
los aranceles.

Si los de las aduanas tienen necesidad de que se reformen, y 
se rehagan cada veinte años , sucede lo propio á los de sisas ó 
derechos municipales que se recaudan á la entrada de las 
poblaciones.

Uno de los actos de la Regencia que ha causado mas sensa
ción en Bilbao, ha sido la supresión del depósito-y del beneficio 
de bandera , y á la verdad que no comprendemos la razon de 
esa sorpresa, y de esa sensación estremada. Porque esa provi- 
cencia es una consecuencia lógica de las doctrinas que sustentan 
los ultra-fueristas. El Vigilante Cántabro ha estado reclaman
do esa providencia, fundándose en razones de justicia y de con
veniencia , que tan solo podían debilitarse y destruirse admi
tiendo las aduanas á la frontera, como medio mas justo, de ma
yor conveniencia, y de interes mas general ; como que es útil y 
ventajoso á la par, á los intereses del erario, á los de la indus
tria y del comercio de la nación española en general, y al comer
cio é industria del pais vascongado en particular.

Esta doctrina hemos opuesto constantemente á los razonamien
tos del Vigilante Cántabro , pero no pocas veces hemos indica
do , que el empeño ciego y tenaz de conservar los fueros con 
todos sus abusos, la fatal resistencia á admitir reformas indis
pensables, para poner en harmonia los intereses del pais vascon
gado con los del resto de la nación, y nacionalizar el comercio 
é industria del pais vascongado, podían conducir larde ó tem
prano á ese estremo, por nosotros tan temido. No ha podido 
pues sorprender á Bilbao la medida, porque debía tenerla 
prevista , era justa y consecuente, supuesta la linca de jpolítict^
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resistente que se había adoptado, y se sostenía con nn funesto 
empeño.

Si nosotros nos empeñamos en mantenernos aislados, sin en
trar á formar parte de la balanza mercantil española, ¿con qué 
derecho pretenderemos ser admitidos al benelicio que en los 
aranceles disfruta la bandera nacional .'* Si llevados de la mania 
del ullra-fuerismo, (pieremos tener el privilegio de recibir li
bremente generos estrangeros , constituyendo el pais vasconga
do en un vasto depósito de ellos ¿no es muy natural , que el 
gobierno español tome las precauciones que crea convenientes 
para evitar que, abusando de esta libertad, se dañe á sus ingre
sos , y á su industria y comercio ? Seria preciso suponer mu
cha estupidez en un gubierno para pretender, que concediera 
las ventajas de la nacionalidad en el comercio á un pueblo que, 
por su parte, no se sugetaba á sus leyes de aranceles, y que 
por su sistema mercantil pertenece al estrangero.

Lejos de sorprendernos este acto, todavía le creemos incom
pleto, porque para completar las medidas de precaución que, 
la situación mercantil en que los ultrafucristas pretenden con
tinuar, hacen indispensables en la línea del Ebro, debieran en 
nuestro concepto retirarse las aduanas de Vitoria , Orduña y 
Balmaseda, á Miranda de Ebro yá Espejo para bloquear desde 
alli el comercio y la industria de los pueblos, que no quieren 
participar el sistema de aduanas del resto de la nación ; porque 
asi lo exige la reciprocidad, y la igualdad de ventajas y desven
tajas que deben reinar en el comercio de una nación, y estas 
medidas dejarían al país en la condición loral que pretende sos
tener. Supuesta una libertad absoluta de comercio estrangero 
en una parte del pais, sin sujeción á la ley de aranceles de la 
nación , en los confines de ese pueblo libre debe naturalmente 
establecerse la linea de aduanas, que proteja el comercio y la 
industria de la nación en cuyo sistema no entra la absoluta li
bertad de comercio estrangero.

Tristes , fatales , desastrosas serán las consecuencias de esa 
medida, porque ella dá el último golpe á la industria y al co
mercio del pais vascongado, sin que tan siquiera tenga el de
recho de quejarse de la mala suerte, porque ella misma se ha
brá labrado, ^'odavia tiene çj pais sa maun jaL 
remedio de sus males, y el de fomentar su riqueza^, abriendo 
nuevos canales al comercio y á la industria. Entre de buena fé 
en el arreglo de la modificación de los fueros ; admita las adua
nas á la frontera, que son una necesidad para la nación, y un 
manantial de riqueza y de prosperidad para el comercio y pa
ra la industria del pais vascongado j imite el ejemplo de Navar
ra, y habrán desaparecido esa zozobra y esos recelos, remo
viendo el obstáculo invencible que le oponen los fueros mal 
entendidos.

Duélenos sobremanera que la regencia haya tomado este ses
go , al parecer para reducir á las provincias á entrar en el ar
reglo de buena fe, y sin pretensiones exageradas ni imposibles, 
presentándoles con esta medida una muestra del resultado á que 
conduciría la resistencia á la nacionalidad. Hubiéramos querido 
que hubiese adoptado la de trasladar las aduanas á la frontera, 
venciendo algunas repugnancias , porque esta medida , afectan
do solo los intereses de unos cuantos contrabandistas, hubiera pro
ducido al pais en general inmediatas ventajas 5 pero entonces se 
hubiera clamado contra la regencia, acusándola de que abierta
mente quebrantaba la ley de 25 de Octubre, y se habrá pro
puesto sin duda llegar al mismo fin, por medio de una provi
dencia que esta perfectamente de acuerdo con los fueros, y no 
podemos menos de respetar la determinación por que la encon
tramos justa, aunque fatal para nuestro pais.

Apresúrense pues las diputaciones lorales a evitar los irreme
diables males, que la duración de la nueva situación en que cons 
lituye al pais esa providencia debe causarle, entrando sin 
demora , con franqueza y buena fe en la modificación forai,par
tiendo por el principio de que es indispensable admitir las 
aduanas á la frontera, luego luego, si se quiere evitar la ruina 
del pais, que no le evitaran imprudentes resistencias, acaloradas 
reclamaciones, reuniones de juntas , y conferencias de diputa
ciones. Estos medios producían algún efecto , alia en la época 
del absolutismo, cuando la resolución dependía del arbitrio de 
un ministro irreponsable. Pero hoy que el ministerio es respon
sable, que jlcbe dar cuenta á las cortes de su administración , 
que no se puede negar la perfecta concordancia de la provi
dencia en cuestión con la ley de 23 de Octubre, con los fueros, 

y con los intereses generales de la nación , esas reuniones y ese 
movimiento solo pueden producir gastos , agitación y alarma en 
en el pais, y enagenarse mas y mas la buena disposición del 
gobierno y de la nación, á concedernos la parte útil de 
los fueros.

El Corresponsal y periódico generalmente bien escrito, que 
trata con mesura las cuestiones políticas, y que parece mas afi
cionado á las administrativas, en su número de 12 del actual, 
hace á la regencia la oposición sobre la supresión del pase. He
mos leído con detenida reflexión su artículo, en que trata de la 
oportunidad de esta y otras medidas, nías bien que de su bon
dad intrinseca ; pues respecto á esta última , parece distar poco 
de nuestras opiniones.

Parécele que se ha invadido el terreno de la legalidad, y esta 
equivocación merece en nuestro concepto que nos detengamos á 
refutarla. Ya que nos dá el egemplo de citar la unidad consti
tucional, no rehuiremos la cuestión en este terreno , porque en 
nuestro concepto es el mas favorable al triunfo de los prin
cipios que sostenemos.

El artículo 1.° de la ley de 23 de octubre se espresa en estos 
términos. « 1.* Se confirman los fueros de las provincias vascon- 
«gadas y de Navarra sin perjuicio de la unidad constitucional. «

Diferentes veces hemos manifestado el genuino séntido de la 
cláusula « sin perjuicio de la unidad conslilucional » y hemos di
cho , que cntendiamos confirmadas las cscnciones tributicias de 
las provincias, sujetando su administración á las formas consti
tucionales, que regían en las capitales de ellas; formas que tie
nen la ventaja de mejorar la administración, simplificarla, eco
nomizarla, y uniformarla á la del resto de la nación, con la bien 
establecida dependencia de un gabinete responsable, al que pa
saban á juzgar nuestros represen tan tes a córtcs.

Entiende el Corresponsal que la unidad constitucional estaba 
reservada para base de la modificación, cuando esta tuviese 
efecto; pero lejos de eso, es muy anterior al arreglo definitivo , 
es una circunstancia de la confirmación de los fueros, y es en 
fin la esplicacion , de la manera en que se confirmaron las frau- 

çu-xjuiuias.fe PáU-—  _____ -
Bien lo espresa el artículo 2.° de la ley, concebido en los 

términos siguientes. «Artículo 2.° El gobierno, tan pronto co
amo la oportunidad lo permita, y oyendo á las provincias vas- 
« congadas, y á Navarra, propondrá á las córtcs la modificación 
« indispensable que en los mencionados fueros reclame el inte- 
« res de las mismas, conciliado con el general de la nación, y 
« de la constitución de la monarquía, resolviendo entre tanto 
«provisionalmente, y en la forma y sentido esprésadoslas dudas 
« y dificultades que puedan ofrecerse , dando de ello cuenta á las 
a cortes.

En vista del contesto de este articulo, y de las espresiones 
señaladas con letra bastardilla ¿ cabe la menor obgecion á la 
facultad de resolver las dudas que se ofrecieran al interpretar 
la unidad constitucional ?

Se nos dirá que está interpretada por el real decreto de IG 
de noviendjre, y prescindiendo por ahora de que este decreto 
es una especie de abdicación que hacia el gobierno de sus fa
cultades administrativas en las tres provincias, y no en Navarra, 
y de que la regencia tiene la ¡negable facultad de reformarle, 
variarle , ó derogarle ; media cu el asunto la poderosa conside
ración de que nada se determinó en él acerca del pase , acerca 
de cuentas y dependencia de las municipalidades de una autori
dad superior administrativa, sobre aduanas, y en fin acerca 
de negocios los mas importantes.

Mil veces hemos escitado al gobierno á que llene este vacio : 
hemos visto al ministerio anterior vacilante, nombrando un juez 
para aquí, v dejando abandonada la administración civil , y la 
de justicia cu el resto de la provincia.

iua regencia no hace mas que ocurrir á las necesidades apre
miadoras del momento, satisfaciendo las mas urgentes, las (|ue 
mas relación tienen con su propio decoro , y dignidad , las <¡ue 
han causado ya serias inquietudes , las «pie interesan á la tran
quilidad, y reposo público.

Una de estas es la supresión del pase. Muy recieuies son las 
contestaciones habidas sobre reconocimiento (leí corregidor po
lítico , nombramiento que en nada vuliuTaba los fueros ; mul
tiplicados los empeños de resistir la unidad constitucional , y 
la modificación , quedándose con los fueros netos , para (|uc la
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regencia pudiese permitir por mas tiempo la continuación de 
ese pase, depresivo de la dignidad nacional , y oiigen de pei- 
tnrbacíones en las tres provincias.

En Navarra tenian también la sobre caria que era un pase pa
recido al de las tres provincias , y si hubieran continuado con 
ella, con sus consejos, camaras de comptos , y alcaldes de 
corte , indudablemente hubiera esperimentado la tranquilidad 
pública las mismas alteraciones que cu Vizcaya , y Guipúzcoa.

El pase propiamente hablando no es un fuero, no concede 
ventaja ni utilidad alguna al pais ; era una garantia de los fue
ros , bien insignificante por cierto , porque los lucros y sus ga
rantías no deben considerarse según están escritos hace tres 
siglos, sino según estaban en práctica cu este nuestro siglo po
sitivo. El pase estaba reducido á la facultad de suspender la 
ejecución de órdenes opuestas á los fueros, y representará

M. ; pero si el gobierno, oidas las razones espuestas , y el 
dictámen del consejo de Castilla , declaraba no ser la providen
cia suspendida contraria á los fueros , se obedecía, egeciitaba y 
cumplimentaba bajola protesta de sin perjuicio de los fueros y de 
los derechos de la provincia ; v he ahi como la segunda yusión 
era obligatoria, y he ahí también toda la importancia dbl pase 
reducida á bien poca cosa.

Î Donde estará de hoy mas csclania, el Corresponsal., la garantía 
denlas provincias? Estará en la responsabilidad ministerial. Es
tará en la representación nacional , en la que son llamados á 
tomar parte los representantes de las provincias mismas ; y se- 7 
guramente que, estas garantías valen algo mas que la de un 
diputado, un síndico, y un conaultor , de cuyo arbitrio pendía 
toda la garantía del pase.

¿La monarquía constitucional, la libertad, el gobierno re
presentativo tienen en España alguna otra garantia mas que lat 
responsabilidad ministerial, y la representación nacional ? Y 
porqué las provincias de la nación española no tienen la garan
tía del pase ¿podrá decirse con fundamento que el gobierno, 
libre de su traba, seguirá destruyendo el edificio constitucio
nal? Si esto no es de temerse, ¿qué otra
tema y pronostique la dcslFtfccioñ aiTjinWih flb lós fúems-? Ne
cesitan estos de mas y mas fuertes garandas que-Ja constitución 
y las libertades de España toda ?

Y despues de la parsimonia con que usa la regencia de sus 
facultades, ¿ se atreverán aun á decir que es guiada por moti
vos personales ?

No : si quisiese seguir el espíritu de hostilidad, no tendría 
necesidad de aparecer como invasora. Mucho tiempo hace que 
los de Bilbao , y otras partes le hacen guerra no provocada , y 
ahora mismo , ¿ qué otra cosa es ese empeño de no enviar á la 
capital los comisionados de modificación de los fueros ?

La regencia, como una roca situada en la mar, combatida 
por la furia de las tempestades , y por las olas embravecidas, 
mantiene la imperturbable serenidad de un poder fuerte , y 
siente , pero no se altera , por las diatrivas , é increpaciones.

Marchemos, dijo, desde un principio, con la calma de la ra
zon, y no se ha visto en necesidad de quebrantar su plan. Este 
plan absorverá al lin topas las dificultades.

concepto que todos los demas juntos, y el que debía cerrarse aun 
cuando los demás se hubiesen toldado.

No estamos mal avenidos con que se guarden , aun a nuestros 
enemigos políticos , las consideraciones y atenciones que l;i humain-, 
dad reclama á favor de los desvalidos ; por eso , cu lugar de opo
nernos , aplaudimos el respiro concedido al Rector de aquel colegio 
p'iri dirigir los alumnos íi sus interesados. Pero cruzo despues la so- 
licitud de'*!;» vilU de Azpeitia , para establecer un Instituto de segun
da enseñanza en la casa de Loyola ,é indidamos entonces y repetimos 
ahora nuestro recelo de que se trate (le conservar el colegio de je
suítas mudando de nombre; porque si los jesuítas pueden reunirse y 
neruianecer en el santuario de su fundador socolor de directores y 
profesores del establecimiento , tanto mont;i que se llame colegio de 
iesuitas, como instituto , ú otra cosa : el resultado sera la perma
nencia de una comunidad de jesuítas con un establecimiento de edu
cación c instrucción publica. , , • 1

Tiempo ha tenido , y sobrado, el rector de aquel colegio para ha
cer la entrega de los alumnos ; sino lo lía verificado habra sido por
que no ha (lucrido , y ya no hay razón alguna para que continue 
abierto por mas tiempo un receptáculo de doctrinas ultramontanas y 
antilibcrales. Debe pues cerrarse la casa , y despaclnir pasaportes 
para los pueblos de su respectiva naturaleza a los religiosos que to- 
davia permanecen en ella ó en Azpeitia. Si el gobierno concede lue 
-o á 1.-1 villa de Azpeiti.a la facultad de fundar en Loyola un Instituto, 
mucho gusto tendremos en ver aquel magndico edificio destinado a 
tan recomendable objeto. Llegado este caso llamaremos la atención 
de la autoridad política á que vigile para (pie no reviv;i la comunidad 
jesuítica , ni se introduzca su espíritu en el nuevo establecimiento. 
_ ('on motivo de reunirse en iVzcoitia la diputación extraordinai ia dií 
invierno, ha pasado à presidirla el Exmo. Sr. comandante general 
corregidor político de la provincia. Probable es «¡ne, aprovechando 
esta reunion estraordinaria de los diputados departido, se toquen 
cuestiones relativas al porvenir del pais , y creemos que el Sr. corre
gidor político empleará delicada y oportunamente súrcelo , para que 
se apresure el arreglo delinitivo , evitándose las ansiedades y zozo
bras que son consiguientes al estado de incertidumbre en que ac
tualmente nos hallamos. Salgan para Madrid los comisionados , y no 
dudamos que hallarán en la Regencia provisional la buena acogida 
que se dispensa , á quienes sinceramente deseen obtener en el arreglo 
las ventajas materiales , en que consiste el único beneficio positivo

El Corresponsal del 14 , contestando à un artículo del periódico 
La Conslilucion , insiste en que la supres'on del pase está en con
tradicción con la ley. Nosotros creemos haber demostrado en el arti
culo precedente , que no es contraria á la ley de 25 de octubre: la su
presión del pase no ataca á ningún privilegio ni fuero positivo ; no 
ha tocado al edificio forai, que h.a quedado cual estaba , y h.a quitado 
tan solo un apeo, lo que llaman resguardo ó garantía de los fueros , 
y nos parece hasta ridiculo pretender , que á los fueros vascongados 
se lien ó conserven mas garantías que á la libertad constitucional de 
todos los españoles. La Regencia ha pedido el envio de comisionados 
para tratar de la modificación de los fueros : sino se han presentado 
todavía en Madrid , sino se presentan , no ser;» por cnlpa de la Re- , 
gencia. Como no se puede oir quien (no quiere hablar , se verá en 
este caso , en l;i necsidad de preparar por si el proyecto de modifi
cación ; y entretanto , si ha de gobernar este pais ,'con arreglo á la 
lev , no puede menos de ir removiéndolos obstátulos que se oponen 
à su march;!, y á l;i unidad constitucional, á menos que se pretenda 
que abandone á estas provincias como cosa que no atañe à Espana.

La esclaustracion ha tenido cumplido efecto en Guipúzcoa , han 
desaparecido las comunidades religiosas , y cerriidose los ¡¡conven
tos de frailes. Solo permanece abierto todavía el colegio de jesuítas 
de Loyola, y esc es precisamente mas perjudicial en nuestro
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presentado por trece pueblos de la provincia reclamaciones de mu
chos vecinos , que en cada uno de ellos han reclamado la inclusion 
en las listas electorales. Con placer hemos sabido que el {diputado 
íieneral y los empleados en la diputación, han reclamado I;i 
inclusion de sus nombres en las listas del distrito de Azcoitia.

Esta prueba de celo por el egercicio del precioso derecho de elec
ción , prueba que en Guipúzcoa hay afición á los derechos cívicos, 
que otorgan las leyes constitucionales. Si se apreciasen las consecuen
cias de este hecho , no dudamos que la mism;i diputación forai se in
teresaría , en que la provincial entrase en el lleno de sus faculta
des. Ya anteriormente ha confesado eU;i misma , que es una anoma
lia la coexistencia de dos diputaciones.
_ El capital! general de las provincias vascongadas sale hoy de esta 
para Pamplona , para en seguida pasar á Vitoria y à Bilbao.

Por despacho telegráfico del 11 de enero á las 8 de la mañana, el 
prefecto marítimo de Brest dice al ministro de marina. La paz se 
ha concluido en Buenos-Aires. — M. Page teniente de navio , que 
ha llegado anoche á bordo del Cassard, saldrá para París por el pri 
mer correo con el tratado.
_ Un correo que salió el 20 de diciembre de Constantinopla, ha traí
do el 3 de enero á M. el principe de Meterniiich la notici;i de la re
vocación formal por la Puerta de l;i destitución del virey de Egipto.

Nos falta el correo de Paris 
de Enero.
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